
CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito pasar a Despacho de la 

señora Juez el presente proceso EJECUTIVO POR COSTAS promovido, a 

través de abogado, por la señora NINI YOHANA LOPEZ AGUIRRE, frente 

al señor CARLOS AUGUSTO MEJÍA GONZALEZ nformándole que varios de 

los bancos oficiados respondieron a la medida cautelar decretada en 

otrora. Sírvase proveer. Manizales, 15 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 
 

 
JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

 

Manizales, quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación:526 

 

Radicado N° 2023-00019 

 
Visto el informe secretarial anterior se ordenará agregar y poner en 

conocimiento de la parte interesada, el contenido de la respuesta a la 

medida cautelar que hicieran los bancos oficiados BBVA,SUDAMERIS,CAJA 

SOCIAL, BANCOLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
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